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Lucerito 
F U N D A C I Ó N  

INFORMACIÓN SOBRE LA FUNDACIÓN LUCERITO PARA 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL LA LEY 1819 DE 2016 Y EL 

DECRETO 2150 DE 2017 
1. DENOMINACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO. 
Denominación: FUNDACIÓN LUCERITO 
Identificación: 900.022.519-1 
Domicilio principal de la entidad:  

 Calle 49 No. 9B – 88 Barrio Buenos Aires, Medellín. 
Sedes Alternas:  

 Carrera 64 A No. 42 – 28 Barrio La Alameda, Rionegro, Antioquia 
 Carrera 14 No. 8A - 06 Sector La Barranca, Santa Fe de Antioquia 

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MERITORIA:  
Como expresión de compromiso con la sociedad y la convicción en nuestros 
principios y valores, la FUNDACIÓN LUCERITO asume como misión la atención 
especializada e integral, de niños y niñas con muy escasos recursos económicos, 
entre 0 y 18 años de edad, que han vivido experiencias de maltrato y/o abuso sexual. 
La Fundación, a partir del trabajo en equipo y basada en decisiones como la entrega, 
el servicio, el amor, la responsabilidad, la calidad, la transparencia y el respeto, tiene 
como propósito defender los derechos de los niños, niñas y adolescentes abusados 
y/o maltratados. 

3. EL MONTO Y DESTINO DE LA REINVERSIÓN DEL BENEFICIO O 
EXCEDENTE NETO, CUANDO CORRESPONDA: (Se trascribe el documento 
aprobado por la Asamblea Ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2021)  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2020 
PROPUESTA SOBRE DESTINACIÓN DEL EXCEDENTE FISCAL AÑO 2019 

Durante el ejercicio fiscal de 2020, la Fundación Lucerito dando cumplimiento a lo 
estipulado en el Decreto 4400 de diciembre 30 de 2004 y el Decreto 640 de marzo 
9 de 2005, efectuó la respectiva conciliación fiscal, aplicando el procedimiento 
contemplado en las disposiciones mencionadas obteniendo un resultado final de $ 
3.598.339.985 como beneficio neto o excedente fiscal. 

Para la obtención de la exención del impuesto sobre la renta, las entidades sin 
ánimo de lucro deben destinar y ejecutar dentro del año siguiente a la obtención del 
excedente o beneficio neto o dentro de los plazos adicionales que establezca la 
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Asamblea General, las actividades previamente analizadas por la Junta Directiva, 
en concordancia con el Art. 8 del Decreto 4400. 

Para atender las disposiciones en mención se solicita a la Asamblea General, la 
aprobación de la destinación del beneficio neto o excedente de $ 3.598.339.985 al 
desarrollo de los objetivos misionales de la Fundación y al fortalecimiento del Fondo 
de Ahorro Patrimonial - FAP. Dichas actividades han sido previamente analizadas y 
aprobadas por la Junta Directiva de la Fundación Lucerito, según los planes y 
propuestas de la administración. 
4. EL MONTO Y EL DESTINO DE LAS ASIGNACIONES PERMANENTES QUE 

SE HAYAN REALIZADO EN EL AÑO Y LOS PLAZOS ADICIONALES QUE 
ESTÉN AUTORIZADOS POR EL MÁXIMO ÓRGANO SOCIAL, CUANDO 
CORRESPONDA. 

La Fundación Lucerito no tiene asignaciones permanentes. 

5. LOS NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN 
CARGOS GERENCIALES, DIRECTIVOS O DE CONTROL. 

Nombre: Ingrid Wolff López 
Cargo: Directora General Alterna 
En la Fundación Lucerito es el único cargo directivo que se tiene en la actualidad. 
6. EL MONTO TOTAL DE PAGOS SALARIALES A LOS MIEMBROS DE LOS 

CUERPOS DIRECTIVOS, SIN OBLIGACIÓN DE DISCRIMINAR LOS PAGOS 
INDIVIDUALES. 

Total, pagos salariales: $ 187.000.000 por el año 2020. 
7. LOS NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LOS FUNDADORES. 

FUNDADORES FUNDACIÓN LUCERITO 

Jaime Ernesto Calle Garcés     Sergio Trujillo Turizo 
C.C. 514.704     C.C. 71.634.483 
Manuel Echandía González     Luis Mariano Sanín Echeverri 
C.C. 504.144     C.C. 8.262.031 
Alberto Figueroa Jaramillo     Nora Lucía Gómez Piza 
C.C. 8.238.989     C.C. 32.496.731 
Marcela Wolff López     Luz Stella Giraldo Arroyave 
C.C. 43.588.188     C.C. 32.446.535 
Ingrid Wolff López     Manuel Tabares Jaramillo 
C.C. 43.221.009     C.C. 3.350.995 
Astrid López Cano     Alejandro Restrepo Calle 
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C.C. 21.346.317     C.C. 8.293.989 
Jaime Lopera Villa     Luis Carlos Eusse Tobón 
C.C. 8.295.600     C.C. 8.298.610 
Héctor Wolff Isaza     Gloria Lucía Gómez Botero 
C.C. 8.267.865     C.C. 32.45.325 
Ernesto García Posada     Marta Cecilia Sánchez  Restrepo 
C.C. 438.214     C.C. 42.996.956 
Roque Ospina Duque    Humberto Cano Yepes 
C.C. 8.341.992     C.C. 70.505.096 

 
8. EL MONTO DEL PATRIMONIO A 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
Patrimonio a 31 de diciembre de 2019: $ 18.777.376.455 
9. DONACIONES RECIBIDAS DURANTE EL AÑO 2020: 

 Banco de Bogotá:  
Nit: 860.002.964-4 
Plazo proyecto: 1 año 
Monto donación en efectivo: $16.000.000 

 
 Fundación Rodrigo Arroyave:  

Nit: 811.001.800-2 
Plazo proyecto: 1 año 
Monto donación en efectivo: $33.000.000 

 
 TOTAL DONACIONES 2019 EN EFECTIVO: $49.000.000 

Las donaciones tienen una destinación específica que es para el Fondo de 
Subsidio de Pasajes que creó la Fundación para ayudar a aquellos pacientes 
muy vulnerables y de escasos recursos económicos con el fin de colaborarles 
con los pasajes para que puedan asistir a las citas programadas. Con este fondo 
se ayuda a familias de las tres sedes de la Fundación para que se puedan 
desplazar desde lugares distantes dos horas o más de la respectiva sede de la 
Fundación. 
 
 

10. LA FUNDACIÓN LUCERITO NO REALIZÓ EVENTOS COLECTIVOS CON EL 
FIN DE OBTENER DONACIONES DURANTE EL AÑO 2019. 
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11. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 
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12. ESTADOS FINANCIERO A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
ESTADO DE RESULTADOS ACUMULADO: 
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BALANCE GENERAL ACUMULADO: 
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13. DECLARACIÓN DE RENTA Y CERTIFICADO DEL REVISOR FISCAL DONDE 
SE EVIDENCIE QUE HAN CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS 
DURANTE EL RESPECTIVO AÑO. 
 
DECLARACIÓN DE RENTA AÑO 2019: 
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CERTIFICADO REVISOR FISCAL Y REPRESENTANTE LEGAL: 

 
 

14. LOS RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 
REEMBOLSABLE QUE RECIBAN O EJECUTEN. 

 
La Fundación Lucerito no recibió recursos de cooperación internacional en el año 
2020. 
 


